
Cuenca, 17 de septiembre del 2018 

| 
Señora 

Mónica del Carmen Herrera Flores 

Ciudad.- ; 

De mis consideraciones 
' 

l 
Tengo el Agrado de llevar a su conocimiento que en la Junta Universal de Accionistas de la 

compañía Constructora Frangoya Mhgoya S.A. de fecha 17 de septiembre del 2018, se le ha 

designado como Gerente General de dicha compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. En 

tal virtud usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciohes constan establecidas en al Art 14 del estatuto de la compañía constante en la 

escritura pública de constitución otorgada ante el Dr. Eduardo Palacios, Notario Público Noveno 

del Cantón Cuenca, el 8 de diciembre del 2018, dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Cuenca con el número de repertorio 12284, número de inscripción 741 del 17 de 

diciembre del 2017. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

Atentamente 

SECRETARIO 

Cuenca 17 de septiembre del 2018 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCTORA FRANGOYA MHGOYA S.A., 

que se me confiere según el nombramiento precedente, 

  

Wero We de hot 
Sra. Mónica detCarmerHerrera Flores 
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[TRÁMITE NÚMERO: 13560 

EN 
_ | REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. CUENCA 

y ? RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 2 
— | : _ ) “ 

RAZÓN o INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
- A 

a NÚMERO DE REPERTORIO: 7 23430 y 

, FECHA DE INSCRIPCIÓN: Jj 19/09/2018 - , 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: " / 2175 >) UN al, 

— <— [REGISTRO:  ' .: 7 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS o 
UN 

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA FRANGOYA MEGOYAS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HERRERA FLORES MONICA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN - -(0102478526 
CARGO: r GERENTE GENERAL ( 

Mos PERIODO(Años): * DOS AÑOS - 
=> | : , > 

| .— 
2. DATOSADICIONALES: — 

7% [NO APLICA =— 7 ] 7 
p 
| 

A CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS -CAMROS QUK SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIÓS PARA LA > 

> [VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCÁPCIÓN-SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Y 

A(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 > 

- eN 
MARI PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCARTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 
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